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EXPEDIENTE PNSP 2026-3-41 
 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE LESIONES NO PALPABLES EXCLUSIVO DE LA 
EMPRESA COMERCIAL MÉDICO QUIRÚRGICA, S.A., PARA LOS SERVICIOS DE 
RADIODIAGNÓSTICO Y GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento Negociado sin 
Publicidad, del expediente 2026-3-41 para el Suministro, sistema de localización de lesiones no 
palpables exclusivo de la empresa “COMERCIAL MÉDICO QUIRÚRGICA, S.A.”, para los 
Servicios de Radiodiagnóstico y Ginecología del Hospital Universitario 12 de Octubre, mediante un 
contrato administrativo, según lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por plazo de 12 MESES. 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previstas por el 
Servicio usuario para el periodo mencionado, con los precios actuales de mercado,  para el Sistema 
de localización de lesiones no palpables en órganos superficiales, especialmente mama y axila, 
exclusivos de COMERCIAL MÉDICO QUIRÚRGICA, S.A., para los Servicios de Radiodiagnóstico 
y Ginecología del Hospital, así como la cesión en uso durante la vigencia del contrato del 
equipamiento necesario para la realización de la técnica.  
 
El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, en base a las 
necesidades asistenciales previstas por el Servicio usuario. 
 
Se adjunta Informe del Servicio Justificativo de la Necesidad y la Exclusividad en el que se recoge 
las ventajas del material en el ahorro económico, tanto por procedimiento quirúrgico como en 
consultas, quirófanos y hospitalización ya que disminuye el número de reintervenciones, pruebas 
radiológicas e ingresos biopsias anuales. A esto se suman los beneficios para la paciente, al evitar 
duplicidad de consultas radiológicas y procedimientos invasivos. Y por último supone que el Hospital 
se posicione al mismo nivel de vanguardia quirúrgica que otros centros de similares características. 
 
El presente expediente ha sido autorizado en Junta de compras de fecha 9/3/2026, tras ser aprobado 
el uso de este material en la Comisión de Productos Nuevos de fecha 11/10/2023 con nº de registro 
22738, con un incremento sobre el gasto de un 4.76%, debido al aumento de actividad asistencial 
previsto. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO:  
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (125.779,50  
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Ref: 07/784222.9/26

Nuevo sello
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Euros), (Base Imponible: € - IVA €), con la siguiente periodificación e 
imputación presupuestaria: 
 
 

EPIGRAFE AÑO BASE IMPONIBLE IVA 21% 
IMPORTE 

TOTAL 

27004 
2026 73.371,38 

2027 52.408,13 

 125.779,50 
 
 
 

 

 

     Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
    ECONÓMICA Y SS.GG  
 
 
 
 
  Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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